
San Salvador, 24 de noviembre de 2006  

El Salvador y Taiwán concluyen negociaciones comerciales 

El Salvador y Taiwán concluyeron hoy, en Los Angeles, California, el cierre de las negociaciones 
comerciales que darán lugar a un Tratado de Libre Comercio (TLC), con muy buenos resultados para 
ambas partes, manifestó la Ministra de Economía, Yolanda de Gavidia. 
De acuerdo a la funcionaria el cierre de las negociaciones, que se llevo a cabo del 20 al 24 de 
noviembre y en la que también participó Honduras, concluyó “sin lugar a dudas con beneficios 
comerciales para todos”. 
“Hemos cerrado los 18 capítulos que formaran el Tratado de Libre Comercio con Taiwán”, explicó de 
Gavidia a la vez que agregó que una vez dado este pasó, solo resta que los Presidentes de los países 
involucrados (El Salvador, Honduras y Taiwán) en este proceso suscriban dicho tratado.  
La Ministra de Gavidia expresó que “desde el inició del tratado teníamos claro las potencialidades 
comerciales que existen con Taiwán”, por lo que aseguró que no se iba a desperdiciar una oportunidad 
como ésta de tener un tratado. 
El Salvador importa desde Taiwán plástico y sus manufacturas, partes y accesorios para vehículos, 
maquinas extrusoras y convertidotas de energía y artículos electrónicos. 
La Ministra precisó que las exportaciones salvadoreñas hacia Taiwán se incrementaron un 203% en el 
año 2005 con respecto al 2004, por lo que recordó que dicho porcentaje demuestra que aún existe un 
enorme potencial de exportación hacia dicho país principalmente en productos como harina de 
pescado, aleta congelada de tiburón, atunes congelados, entre muchos otros productos. 
La funcionaria agregó que de acuerdo a un análisis numérico de los flujos comerciales realizado entre 
Taiwán y El Salvador con Estados Unidos, con el objeto de determinar algunos sectores y productos 
con potencial para inversión, este reflejó que El Salvador posee ventajas importantes como un Centro 
Logístico, cercanía al mercado estadounidense, competitividad país (indicadores), estabilidad política y 
económica, infraestructura, mano de obra, entre otros; las cuales presentan oportunidades de 
inversión como bloques comerciales en aprovechamiento de los TLC´s. 
Por parte de Taiwán en El Salvador los productos con potencial de inversión serían de acuerdo a los 
resultados del análisis: máquinas, aparatos, material eléctrico y sus partes, vehículos terrestres, partes 
y accesorios, plástico y manufacturas, muebles, prendas y complementos de vestir de punto.  
De ahí que entre los principales productos que cuentan con potencial de exportación por El Salvador 
hacia Taiwán y porque no decirlo hacia el continente asiático son: salsas preparadas, camarones, 
langostinos, atunes en conserva o en trozos, velas, cirios, miel natural de abeja, ropa de cama, mesa o 
cocina, así como también medicamentos que contengan penicilina, puntualizó la Ministra de Gavidia. 

RECUADRO1 
Antecedentes del Proceso 
En la 5ª Cumbre de Jefes de Estado de Centroamérica y Taiwán, este último señaló su interés de 
impulsar el acercamiento comercial con CA, mediante acuerdos de libre comercio. 
El Salvador y Honduras desarrollaron una negociación conjunta, buscando integrar sinergias e 
intereses.  

Desde el inicio de la negociación se reconoció un Principio de Asimetría a favor de CA-2. 
La negociación se desarrolló en 4 Rondas: 
a. San Salvador – mayo 2006. 
b. San Francisco, California – julio 2006. 
c. Tegucigalpa – septiembre 2006. 

Los Ángeles, California – noviembre 2006 
Comercio El Salvador-Taiwán 
Durante los últimos años, El Salvador ha tenido un crecimiento de sus exportaciones a Taiwán: 
2004: 1,878,144 
2005: 5,682,279  

Beneficios generales del TLC 
Mercado ampliado. Taiwán representa un mercado de 23 millones de consumidores. 
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Puerta de entrada al mercado asiático. Asia representa en la actualidad un mercado de alto interés. El 
TLC con Taiwán constituye un avance importantísimo para el aprovechamiento de dicho mercado, ya 
que permite cosechar el conocimiento de tendencias de mercado, preferencias, del mercado taiwanés, 
lo cual puede ser de mucho valor para el desarrollo del comercio con otros países asiáticos. 
Complementariedad productiva. Las estructuras productivas de El Salvador y de Taiwán son muy 
diferentes, lo que implica un alto grado de complementariedad. 
Favorece la transferencia de tecnología a El Salvador. Taiwán es uno de los países con mayor 
desarrollo tecnológico en el mundo, lo cual favorece la transferencia de tecnología mediante 
inversiones en el país. 
Alto poder adquisitivo de Taiwán. La economía taiwanesa esta calificada como la 17ª economía más 
grande del mundo, ocupando a su vez, el 3° lugar en producción de bienes electrónicos, superada 
solamente por Japón y Estados Unidos. PIB en 2005 fue de 631.2 billones de dólares 

Beneficios específicos 
Se logró una importante cuota de azúcar negociada con las siguientes características: 
• 35,000 Toneladas Métricas (TM) para el primer año 
• 50,000 TM para el segundo año  
• A partir del tercer año en adelante la cuota llega a 60,000 TM que entrarían con cero arancel a 
Taiwán. 

Asimismo, se logró acceso inmediato libre de arancel para aproximadamente el 67% del universo 
arancelario, en el que destacan: algunos productos de pesca, incluido el atún procesado, algunos 
productos lácteos como quesos, plantas ornamentales como el izote, algunas hortalizas y frutas, café y 
sus derivados, especias, algunas grasas vegetales y aceites, melazas, productos de chocolate, 
productos de panadería, algunos jugos de frutas, licores, productos industriales como medicamentos, 
pinturas y barnices, artículos de limpieza y jabones, abonos y fertilizantes. 
Se mantiene la protección arancelaria para las importaciones provenientes de Taiwán, para la totalidad 
de los sectores sensibles del país, entre ellos carne de cerdo, pesca, plásticos, textil y confección, 
calzado, manufacturas de metal, por mencionar solo unos cuantos. 
Se negociaron mecanismos de salvaguardias generales y especiales, a través de los cuales se protegen 
aquellos productos que no se encuentran excluidos y que representan algún nivel de sensibilidad para 
la industria nacional. 
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